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GDMXincentiva
emplacamiento
deautomoviles

Simplifica nueve trámites de control vehicular;objetivos,
ahorrar tiempo a ciudadanos y ayudar a Tesorería, dice

SALVADOR CORONA

—metropoliQeluniversal.com.mx

El Gobierno de la Ciudad sim-

plificó la obtención de nueve
trámites de control vehicular,

entre ellos, aquellos que facili-
tan el emplacamiento de autos

nuevos y usados, por lo que es-
timan un incremento de 25% de

reemplacamiento en la capital.
“Pedir a la ciudadanía que,

ahora sí, se reemplaque, ponga
en orden todos los trámites que
tienen quever con los vehículos,

particularmente de propietario.
Que nos ayuden, es mucho más

fácil ahora; eso va apoyar tanto
a los usuarios, a los que tienen

vehículo, comoa laTesorería de
la Ciudad de México y nuestro

compromiso deque los recursos
siempre se usan honestamen-

te”,externó la jefade Gobierno,
Claudia Sheinbaum.

Durante la presentación
de las simplificación de trá-

mites que implican cambios
al Reglamento de la Ley de
Movilidad, el director de Go-

bierno Digital de la Agencia
Digital de Innovación Públi-
ca (ADIP), Eduardo Clark

García, comentó que es un

programa integral, y por otro
lado, servirá para que el go-

bierno capitalino pueda in-
crementar otra vez el padrón

vehicular y así “pueda reco-

brar ingresos que ha perdido

en últimos años”.

Los trámites que se facilita-

rán, por ejemplo, son el alta de

placas de vehículos nuevos y
usados, cambio de propietario,

refrendoy reposición de la Tar-
jeta de Circulación, baja de ve-
hículos, cambio de domicilio y
corrección de datos.

Entodos los casos ya no sepe-
dirá el comprobante de pago de

tenencias o entregar documen-

tos de que se cumplió con las
sanciones cívicas oambienta-

les,pues se hará en línea en los

módulos. Para datos persona:

les, se permitirá, además del

INE, que entreguen una carta

bajoprotesta dedecir verdadpa-
ra el cambio de domicilio.

El subsecretariodeTranspor-
te de la Secretaría de Movilidad

(Semovi), Luis Ruiz Hernández,

detalló que la simplificación de
trámites contempla la facilidad

para emplacamiento de vehícu-

los nuevos, usados, así como pa-

ra el cambio de propietario, ya

que ahora sólo la fac-

tura con elúltimo endoso o con-

trato,acompañada con copia de
factura y identificación oficial

digital o física,por lo que ya no
se solicitará toda la cadena de

contratos de compra-venta o
endosos como antes.

Pagodetenencia
De acuerdo con el último infor-

me de Avance Trimestral Ene-

ro-Septiembre 2021 de la Secre-

taría de Administración y Fi-
nanzas (ASF) se recaudaron 4

mil 141.3millones de pesos por
tenencia vehicular, es decir,hu-
bo una disminución de 1.5% res-

pecto almismo periodo del ejer-

cicio anterior,y 8.7% por debajo
de la meta programada para el
tercer trimestre de este año.

Se añade que la caída por este

impuesto está relacionada,

principalmente, con la migra-
ción de unidades hacia otras en-

tidades federativasen lasque no

se el pago de esteimpues-
to, como Morelos, así como

otros con mayor subsidio, como
el Estado de México.

La jefade Gobierno anunció

que en la miscelánea fiscal para
el año se
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modificaciones para incremen-
tar la recaudación de la tenen-

cia, además de que continuará
un descuento a los autos más

caros, pero con algunos cam-

bios para las agencias. e

A
MDP SE RECAUDARON

por tenencia vehicular de enero

a septiembre de este año.

 

¡ LOSCAMBIOSPARAAGILIZARElPROCESO
 

Disminuyen requisitos para poner en regla documentación de unidades

* Alta de placas * Refrendo de * Cambio de do-

de vehículos Tarjeta de a. micilio. Ahora
nuevos. Se pe- Circulación. será la identifi-

dirá factura o Se debe presen- cación oficial físi-

carta de factura y tar el CURP como ca o digital y com-

ya no los pagos de tenencia. identificación oficial. probante de domicilio.

* Alta de placas * Reposición de * Cambio del

devehículos ” Tarjetade númerodemo-
usados. Pre- Circulación. tor. No se nece-

sentar factura, Se pedirá CURP, sita lafactura ni

no hay que com- sin documentos de comprobar el pago

probar pago de infracciones. pago de tenencia. de tenenciao infracciones.

* Cambio de * Baja de * Corrección de

propietario. o vehículos. No datos. De 8 do-
Serán los mis- será necesaria cumentos que

mos documen- factura, pero sí se pedían, ahora

tos para dar de alta la placa de matrícu- sólo son 2: identifi-

vehículos nuevos y usados. la y acta por robo o extravío. cación y pago de tenencia.
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AO

FACIUNHAN
TRAMINES

VEIGCULARES
SE TRATA DEL ALTA DE PLACAS, CAMBIO DE
PROPIETARIO, REFRENDO Y REPOSICIÓN DE
LA TARJETA DE CIRCULACION, ENTRE OTROS

POR ALMAQUIO GARCÍA

 

on una modifi-

cación al Regla-

mento de la Ley

de Movilidad, el

.”éÉ Gobierno de la
CDMX presentó

el Programa de Simplificación de

Trámites Vehiculares, con lo que bus-

ca facilitar los requisitos de control

vehicular, al eliminar requerimien-

tos innecesarios y automatizar las

consultas.

La estrategia facilita el alta de pla-

cas de vehículos nuevos y usados,

el cambio de propietario, refrendo

y reposición de tarjeta de circula-

ción, anuncio de cambio de motor,

de domicilio, así como la corrección

de datos, entre otros.

En el proceso para la revisión de

pagos se prescinde del correspon-

diente del propio trámitey los recibos

recientes impresos del cumplimien-
to de la tenencia, pues la supervisión
la llevará a cabo la Secretaría de Mo-

vilidad (Semovi) y será a distancia,
mediante la revisión de la base de

datos de la Secretaría de Finanzas.

En el caso de las infracciones,

la Semovi elimina la verificación de

multas de tránsito, ambientales o

fotocívicas para realizar un trámite,

salvo para la verificación vehicular.

Aseguró que con las modificacio-

nesse pide el mínimo indispensable

de requisitos, porque antes era muy

complejo realizar ciertas diligencias.
“La cantidad de trámites que se

tenían que hacer para que las per-

sonas emplacaran en la ciudad, si

INE; si no cuenta

con el plástico, podrá
biar de propietario, pues era práctica-

mente imposible de cumplir”, afirmó.
La modificación se realizó en con-

junto entre la Consejería Jurídica, la

SS, Secretaría de Medio Ambiente,

la ADIP,y se aplica a vehículos parti-

culares, de transporte concesionado,

tanto taxis como de ruta fijay para el

 

 5

 

* COMPRO-

BANTES DE

TENENCIA,
ELIMINADOS
PARA VENTA
DEL AUTO.

 de convenios

de compra-venta o cesiones que se

pedían anteriormente.

La jefa de Gobierno, Claudia

Sheinbaum, adelantó que también

habrá cambios para el emplaca-

miento que obligaba a registrar la

venta de un auto en la COMX.“Esto va

atener algunas modificaciones que

tenían que ver con asuntos fiscales,

y va a ayudar a elevar el emplaca-

miento en la ciudad”, dijo.
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 4.5   

* MILLONES

DE AUTO-
MOTORES

CIRCULAN A
DIARIO EN LA

FOTO: ESPECIAL

 

  

   
 

*” * La COMX busca incrementar E * Las opciones de trámite son E * Para la reposición de la
MAYOR la base del padrón vehicular y en línea, con cita o haciendo tarjeta de circulación tan sólo

FLUJO recobrar los ingresos que ha fila,si se requiere de la se necesita de la Clave Unica
perdido en los últimos años. presencia del interesado. de Registro de Población.

* É,/,/,,_ UM

SENCILLO | eCiaudia Sheindaum adelantó que también el emplacamiento de vehículos será más amable.
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Concentran

accidentes

ciclistas cuatro

alcaldías: Inegi
GAM, Benito Juárez, Cuauhtémoc

e Iztapalapa, las que más casos

reportan en 2 años: estadísticas

Cuauhtémoc por cerró con 25

casos; GAM, con siete; Iztapa-

lapa, con seis, al igual que Be-

nito Juárez, y en todos los ca-

zona sur

y en las zonas altas donde hay

poca infraestructura ciclista

son las que menos accidentes

o muertes e

sos, a decir de las estadísticas,

el responsable fue el conduc-

tor del vehículo al no respetar

los señalamientos o al ciclista,

y en 80% de los casos, alcanzó

a darse a la fuga.

Las alcaldías de la

207
CICLISTAS

fueron

atropellados
durante 2019

y 2020 en

Cuauhtémoc,
Benito

Juárez,GAM

e Iztapalapa.

Las alcaldías de Cuauhtémoc,

Benito Juárez, Iztapalapa y
Gustavo A. Madero son las

que registran más riesgos para
los ciclistas, según las estadís-

ticas de Georreferenciación

de Accidentes de Tránsito en

Zonas Urbanas presentadas

por el Inegi.
Durante 2019 y 2020 se

contabilizaron un total de 227

ciclistas atropellados en di-

chas alcaldías, esto a pesar de

que en esas demarcaciones

hay infraestructura ciclista.

Según datos del Inegi, en
2019, la alcaldía Cuauhtémoc

contabilizó 29 atropellos en

zonas como el corredor Ro-

ma-Condesa, Zona Rosa y el

Centro Histórico.

Mientras que en Benito

Juárez se contaron 17casos en

colonias como Del Valle, Ná-

poles o Niños Héroes. En Iz-

tapalapa fueron 16 en los al-

rededores de la Central de

Abasto, el Eje 5 o en la zona

centro de la alcaldía; en tanto

que Gustavo A. Madero cerró

con 14 casos, sobre todo en las

zonas altas de la demarcación

y en las inmediaciones de la

avenida Insurgentes Norte.

Si bien la cifra de 2019 fue-

ron 125casos, y para 2020 bajó

a 75, la constante fue que los

accidentes continuaron regis-
trándose en las mismas de-

marcaciones. Por ejemplo,

 
atropellamiento, los responsables se dan a la fuga.

ARCHIVOELUNIVERSAL

DAVID FUENTES

—david.fuentesQeluniversal.com.mx
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MANIFESTACIÓN DE LA COMUNIDAD TRANS

Investigansi existióabuso policial
PORJONÁSLÓPEZ
jonas.lopezagimm.com.mx

El gobierno de la ciudad
investiga si existió abuso
policialelsábadocontrain-
tegrantesde la comunidad
transque se manifestaban,
dijoayerlajefadeGobierno,
ClaudiaSheinbaum.

Afirmóque,siexistióabu-
sopolicial,suadministración
tomarácartasenelasunto.

Sheinbaum indicó que
las denuncias se realizaron
desdeelsábado,cuandopo-
licíascontuvierona los ma-

interrumpieraneneldesfile
por el aniversariode la Re-
voluciónMexicana.

Indicóquedesdeelsába-
do,cuandolecomenzarona
enviarvideos de la presunta
agresiónpoliciaca,pidióuna
investigaciónenlaSecretaría
deSeguridadCiudadanay en
laSecretaríadeGobierno.

“Ordené una investiga-
ción;eldíademañana(hoy)
se ponen de acuerdo Go-
bierno y Secretaría de Se-
guridadCiudadana,y todos
losvideosdelC5,parapoder
revisarrealmente

“Sihayalgúnabuso,san-
cionarlo como debe de ser
y trabajarparaqueenestos
casos donde hay población
vulnerable -mencionan en
algunas redes socialesque
había niños, que había ni-
ñas pues no puede ocurrir
lomismoquecuandono hay
poblaciónvulnerable.

“Sihuboalgúnabusopo-
licial,deantemanodecirlea
las personas que participa-
ron quevamos a tomarcar-
tas en el asunto. Si no lo
hubo, también ver qué fue
lo queocurrióexactamente”,
indicó




